
No. 102 En treinta y uno del mismo, y siendo las cuatro de la ta^ 
de, se trasladó el personal de este Juzgado a los edificios que - 
sirven de cárcel Municipal en ésta Villa, a fin de cumplimentar - 
lo prevenido por los artículos 634 y 635 del Código de Procedimien 
tos Penales, resultando no haberse encontrado ningún preso y en - 
buen estado de aseo e liigiene los edificios. Damos fé.

Garza Gai:srtiw_̂ jgtw»—9ÍXde 1914

J>

lóO


